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ESTATUTOS SOCIALES SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO DE 

PASTO S.A –SEPAL S.A 

(Escritura Pública 897 de 12 de Abril de 2021-Notaría Tercera del Círculo de Pasto) 

 CAPÍTULO I 

LA SOCIEDAD EN GENERAL  

ARTÍCULO 1°. - NATURALEZA Y RAZÓN SOCIAL: La Sociedad que se regula 

por los presentes estatutos tendrá la siguiente razón social: “SERVICIO PÚBLICO 

DE ALUMBRADO DE PASTO S.A”, utilizará la sigla SEPAL S.A., para los efectos 

de estos estatutos se llamará “La Sociedad". Se constituye como una sociedad por 

acciones de economía mixta, descentralizada de la administración municipal por 

servicios, conformada entre Entidades Públicas, Empresas de economía mixta, 

personas jurídicas privadas y naturales. La Sociedad estará sometida a las normas 

que rigen las Sociedades de Economía Mixta, a la regulación específica a los 

servicios que presta, a lo previsto en sus estatutos, al Código de Comercio en lo 

pertinente a las sociedades anónimas y en general a la legislación colombiana. La 

Sociedad es una empresa de economía mixta vigilada por la Superintendencia de 

Sociedades y regida por el derecho privado por cuanto los aportes del sector público 

son inferiores al 90% de su capital social. 

ARTÍCULO 2º.- ESPECIE Y NACIONALIDAD: La compañía es anónima, cuya 

creación fue autorizada mediante Acuerdo Municipal No. 008 de 2003, de naturaleza 

comercial, descentralizada de la administración municipal de Pasto por servicios y 

de nacionalidad colombiana. 

ARTÍCULO. 3°. -  DOMICILIO: El domicilio de la sociedad se fija en la ciudad de 

Pasto, Departamento de Nariño, de la República de Colombia. Pero podrá crear 

sucursales, agencias o dependencias en otros lugares del país o del exterior, por 

disposición de la Asamblea General de Accionistas y con arreglo a la ley. 

ARTÍCULO. 4°. -  DURACIÓN: La Sociedad tendrá una duración de veinticuatro 

(24) años, contados a partir de la fecha de protocolización de su creación, 

prorrogables a voluntad de sus asociados.   

ARTÍCULO 5º.-  OBJETO SOCIAL: La Sociedad que se constituye debe cumplir 

cabalmente con el objeto principal de implementar proyectos de generación con 

fuentes no convencionales de energía y las actividades de comercialización de 

energía eléctrica, operación de alumbrado público y servicios de iluminación urbana 

en alumbrado arquitectónico, ornamental y navideño, subterranización de redes 

secas, estudios, consultorías, diseño y ejecución de proyectos de regeneración 

urbana, gestión de proyectos de innovación y desarrollo urbano y rural, operación 

de sistemas asociados a ciudades inteligentes atendiendo la nueva agenda urbana, 

ejecución de proyectos de electrificación rural, iluminación institucional y eficiencia 

energética, prestación de servicios ambientales y de tecnologías de la información 

y las comunicaciones ejecutables en todo el territorio Nacional e Internacional. 
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 PARÁGRAFO PRIMERO: Para el desarrollo de su objeto social, La Sociedad, 

podrá realizar todos los actos y contratos relacionados con el objeto social, así como 

aquellos que resulten necesarios para ejercer los derechos  y cumplir las 

obligaciones legales o convencionales y específicamente entre otras las siguientes: 

1) Diseño y prestación del servicio de alumbrado público en sus componentes de: 

suministro, instalación, reposición, mejora, modernización, adecuación, expansión, 

administración, operación, mantenimiento, desarrollo tecnológico asociado, 

aprovechamiento y los casos de uso de dicho sistema, entre otros. 2) Manejar y 

explotar, con criterio comercial, los servicios de tecnología asociada, sensórica y 

comunicaciones en las redes de alumbrado público. 3) Autogeneración, generación 

y compras de energía eléctrica con fuentes tradicionales y fuentes no 

convencionales de energía. 4) Proyectos de eficiencia energética en sector público 

y privado. 5) Diseño y ejecución de proyectos de iluminación navideña, ornamental 

y arquitectónica y prestación de este servicio. 6) Actividades de promoción, 

divulgación y publicidad institucional y de marca en proyectos de iluminación 

institucional y en el sector privado. 7) Planificación, diseño, ejecución y operación 

de componentes y proyectos en el marco de las ciudades inteligentes, conectividad, 

comunicaciones, internet y plataformas de ciudad, City marketing y la gestión de la 

data pública. 8) Diseño y ejecución de obras de electrificación rural en los 

componentes de expansión, mejora, remodelación y modernización de redes e 

infraestructura eléctrica del sector rural, administración de recursos, operación, 

aprovechamiento, percepción de los cargos por uso a que haya lugar. 9) Construir, 

operar y/o brindar servicios de nuevas tecnologías, plataformas, conectividad en 

materia de comunicaciones y transformación digital. 10) Diseño y construcción de 

redes. 11) Diseño y ejecución de proyectos de regeneración urbana en el 

componente medioambiental propendiendo por recuperar espacios sanos y 

seguros, crear ambientes familiares, culturales y recreativos, incluidas tecnologías 

de agua y residuos sólidos inteligentes. 12) Gestión de proyectos de innovación y 

desarrollo urbano y rural. 13) Distribuir y comercializar, productos, suministros y 

materiales eléctricos y electrónicos. 14) Adquirir, enajenar, arrendar, importar, 

exportar, utilizar, administrar y obtener a cualquier título, toda clase de bienes, 

muebles o inmuebles que requiera. 15) Constituir prendas, hipotecas o gravámenes 

sobre sus activos. 16) Girar, aceptar, endosar, avalar y en general cualquier acto o 

negociación, sobre títulos valores, documentos, emitir bonos, créditos y otros 

derechos, teniendo en cuenta las limitaciones establecidas por las disposiciones 

legales. 17) Celebrar todo género de actos y contratos, civiles, comerciales, 

estatales o financieros, que sean necesarios para el logro de sus fines. 18) Celebrar 

contratos de trabajo, asesoría y consultoría que sean necesarios para el desarrollo 

de las actividades contempladas en su objeto social. 19) Recibir bienes en dación 

de pago, cuando ello fuere necesario para la cancelación de créditos a su favor. 20) 

Constituir sociedades, asociaciones, alianzas de cualquier otra modalidad para el 

desarrollo de su objeto, con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras y con otras empresas de servicios públicos, oficiales, 
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 mixtas o privadas y formar consorcios o uniones temporales, de conformidad con 

los requisitos legales. 21) Intervenir en toda clase de procesos Judiciales o extra 

Judiciales en los que resulte necesario. 22) Celebrar contratos de asociación con 

personas jurídicas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus objetivos. 

23) Adquirir acciones en cualquier clase de sociedades de conformidad con las 

disposiciones que rigen su actividad. 24) Participar como socia en otras empresas 

de servicios públicos, incluyendo aquellas que tengan como objeto principal la 

prestación de un servicio o la provisión de un bien indispensable para cumplir su 

objeto social. 25) Liquidar, cobrar y recaudar el importe de los servicios que preste, 

conforme a las tarifas que le permitan las disposiciones legales, y realizar 

operaciones de recaudo, recibo, enajenación y entrega de título valores y 

documentos necesarios, para el desarrollo de su actividad y otorgar la financiación 

necesaria. 26) Celebrar con establecimientos de crédito, sociedades de servicios 

financieros y entidades aseguradoras, todas las operaciones que sean necesarias 

para el desarrollo de los negocios de la Sociedad. 27) Tomar o dar dinero en mutuo 

acuerdo con sujeción a las disposiciones legales que rigen su actividad. 28) Imponer 

servidumbres e impulsar expropiaciones para prestar los servicios respectivos y el 

trámite de las mismas de conformidad con las normas legales. 29) Celebrar 

contratos de servicios públicos con los usuarios, de acuerdo con las estipulaciones 

que se definan, señalando las condiciones de los mismos. 30)  Celebrar contratos 

con empresas del sector eléctrico o con terceros para la interconexión de sus redes, 

el uso de las mismas y también para la prestación de los servicios. 31) Todas las 

demás operaciones que las normas legales autoricen para cumplir con su objeto 

social. La empresa para desarrollar su objeto social no requiere permiso alguno. No 

Obstante, deberá obtener de las autoridades competentes las concesiones y 

licencias para usar el espacio en la prestación de los servicios cuando lo requiera y 

las licencias y permisos ambientales y sanitarios, cuando la naturaleza de sus 

actividades los haga necesarios. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el desarrollo de su objeto social La Sociedad podrá 

incorporar y percibir nuevas rentas presupuestales de servicio para acometer las 

actividades de las nuevas unidades de negocio, inyección de recursos públicos e 

ingresos por pago de servicios públicos y privados, y en general aquellos ingresos 

con fuentes distintas al impuesto de alumbrado público. 

ARTÍCULO 6º.- NATURALEZA DE LOS ACTOS Y CONTRATOS: El ejercicio de 

su objeto social y de sus actividades estarán regidos por el derecho privado, la 

legislación pertinente, la Constitución Política Colombiana y los reglamentos que 

expidan la Asamblea de accionistas o su Junta Directiva. 

PARAGRAFO: Lo anterior, sin perjuicio de las facultades especiales otorgadas a la 

empresa para ejercer los derechos y prerrogativas que la ley confiere, para el uso 

del espacio público, para la ocupación temporal de inmuebles y para promover la 

constitución de servidumbres o la enajenación forzosa de los bienes que se 
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 requieran para la prestación del servicio. En estos casos, sus actos estarán sujetos 

al control de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

CAPÍTULO II  

CAPITAL - ACCIONES – ACCIONISTAS  

ARTÍCULO 7º.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONISTAS: El capital autorizado de La 

Sociedad es de CINCO MIL MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000. 000.oo) dividido 

en QUINIENTAS MIL (500.000) acciones, con un valor nominal de DIEZ MIL 

PESOS MDA/CTE ($ 10.000) cada una  y con capital suscrito y pagado de TRES 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL 

PESOS MC/TE ( $ 3.933.290.000). 

 

ARTÍCULO 8°. -  AUMENTO DE CAPITAL: El capital social podrá aumentar 

siempre que así lo disponga la Asamblea General de Accionistas de acuerdo a lo 

establecido en los presentes estatutos y en la ley. La sociedad no podrá constituirse 

como garante de las obligaciones de los accionistas de La Sociedad. 

ARTÍCULO 9°. - CAPITALIZACIÓN: La Asamblea General de Accionistas puede 

convertir en capital social, en cualquier tiempo, mediante la emisión de nuevas 

acciones, o el aumento del valor nominal de los ya existentes, cualquier reserva de 

ganancias de productos de los primeros, obtenidas en la colocación de acciones, y 

cualquier utilidad líquida a repartir. Es entendido que esta norma no alcanza a 

aquella reserva que por su naturaleza o por disposición legal no sea susceptible de 

capitalización. 

ARTÍCULO 10°.- COLOCACIÓN DE ACCIONES: Para la colocación de acciones 

proveniente de cualquier aumento social, se preferirá como suscriptores a quienes 

sean accionistas salvo que la Asamblea General de Accionistas resuelva lo contrario 

para casos concretos. La Junta Directiva reglamentará el ejercicio de derecho de 

preferencia sobre la base de que los accionistas podrán suscribir las nuevas 

acciones en proporción al número de acciones en circulación en la fecha en que se 

apruebe el reglamento. También corresponderá a la Junta Directiva reglamentar 

toda colocación de acciones. 

PARAGRAFO: La Sociedad podrá recibir aportes en especie del sector público a 

nivel de infraestructura o activos estratégicos. 

ARTÍCULO 11°.- DERECHOS Y TRATO EQUITATIVO A LOS ACCIONISTAS E 

INVERSIONISTAS: Las acciones son libremente negociables con la limitación del 

derecho de preferencia establecida en estos estatutos. La adquisición de una acción 

significa, de pleno derecho adhesión a los estatutos y a las decisiones de la 

Asamblea General de Accionistas. La Sociedad, en aras de garantizar el ejercicio 
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 cabal de sus derechos y un recto cumplimiento de sus obligaciones hacia sus 

accionistas, dará a éstos el mismo trato en cuanto a petición, reclamación e 

información, independientemente del valor de su inversión o el número de acciones 

que represente. 

ARTÍCULO 12º.- PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La participación 

accionaria del sector público en La Sociedad en ningún momento podrá ser inferior 

al 60% del total de las acciones. Podrán hacer parte de La Sociedad, como 

accionistas, las entidades públicas del orden nacional, departamental o municipal y 

las empresas de economía mixta y de servicios públicos. 

PARAGRAFO PRIMERO: Para efectos del presente artículo, cuando el accionista 

sea una empresa de economía mixta o una empresa de servicios públicos con 

capital mixto, se tendrá como aporte al capital público de la Sociedad un porcentaje 

equivalente al de participación del sector público en esa empresa. En el evento en 

que se cambie la naturaleza jurídica de las empresas que adquieran acciones en 

esta sociedad y como consecuencia no cumplan con los requisitos para mantener 

el porcentaje de participación pública oficial, deberán poner sus acciones a 

disposición de los demás accionistas públicos. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Los accionistas minoritarios se harán representar en las 

reuniones de Asamblea General de accionistas a través del(los) representante(s) 

en un número plural que no supere 6 representantes elegidos entre dichos 

accionistas ejerciendo a través de esta figura su derecho al voto en los términos y 

condiciones establecidos en el presente estatuto y sin menoscabo de las garantías 

societarias de que trata el artículo 11 de estos estatutos.  Para efectos del presente 

artículo se entenderán accionistas mayoritarios aquellos que ostentan bajo su única 

titularidad un porcentaje igual o superior al 25.5% del total de las acciones; por su 

parte los accionistas minoritarios se entenderán aquellos que ostenten bajo su única 

titularidad un porcentaje de participación inferior al 25.5% del total de las acciones. 

El acuerdo de la designación de(los) representante(s) tendrá los efectos 

contemplados en el Art. 70 de la Ley 222 de 1995 o la norma que lo modifique o 

sustituya.    

ARTÍCULO 13º.- PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO: La participación 

accionaria del Municipio de Pasto en La Sociedad por ninguna razón y en ningún 

momento podrá ser inferior al cuarenta por ciento (40%) de la totalidad de las 

acciones y ninguno de los demás accionistas podrá superarla. Ante una eventual 

modificación de la naturaleza jurídica de La Sociedad o enajenación de las acciones 

del Municipio que afecte la participación del mismo en un porcentaje inferior al 

señalado en este artículo, el Alcalde Municipal en asamblea de accionistas, solo 

podrá aprobar la modificación y/o enajenación de acciones previa autorización 

mediante Acuerdo del Concejo Municipal. 
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 ARTÍCULO 14.- PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO: La comunidad 

organizada, los usuarios y suscriptores del servicio de energía eléctrica no tendrán 

menos del once por ciento (11%) de la totalidad de las acciones.   

PARÁGRAFO: La   participación   accionaria de particulares no podrá superar el 

CERO PUNTO CINCO   POR CIENTO (0.5%) 

ARTÍCULO 15°. - TITULOS DE ACCIONES: Las acciones serán representadas por 

títulos o certificaciones que llevan la firma autógrafa del representante legal y del 

secretario y serán expedidas en series numeradas y continuas. Por cada acción se 

expedirá un título, a menos que el accionista prefiera títulos colectivos o 

parcialmente colectivos. 

ARTÍCULO 16°. - PÉRDIDA O EXTRAVIO DE TITULOS: En caso de pérdida, 

extravío o hurto de un título de acción, se ordenará la expedición de uno nuevo con 

sujeción a las disposiciones legales, siempre que la petición sea fundada y 

soportada a costa del interesado, con la constancia de que se trata de un duplicado, 

haciendo referencia al número del que se sustituye. Si el título perdido apareciere 

posteriormente, el accionista deberá devolver a la sociedad el duplicado, que será 

destruido o anulado. 

ARTÍCULO 17°. - IMPUESTO SOBRE TÍTULOS: Son de cargo del accionista los 

impuestos que graven la expedición de título de las acciones, lo mismo que las 

transferencias, mutaciones o transmisiones del dominio de ellas por cualquier 

causa. 

ARTÍCULO 18°. - LIBRO DE REGISTRO: La sociedad llevará un Libro de Registro 

de Acciones, previamente registrado en la Cámara de Comercio, en el cual se 

anotarán los nombres de los accionistas, la cantidad de acciones que a cada uno 

corresponde, el título o títulos con sus respectivos números y fechas de inscripción, 

las enajenaciones y traspasos, las prendas, usufructos, embargos y demandas 

judiciales, así como cualquier otro acto sujeto a inscripción según la ley. 

ARTÍCULO 19°. - NEGOCIACIÓN Y ENAJENACIÓN DE ACCIONES: Las 

acciones serán libremente negociables salvo en los siguientes casos: 1.- Las 

gravadas con prenda, respecto de las cuales se requerirá autorización escrita del 

acreedor. 2.- Las que por mandato de ley u orden de autoridad judicial competente 

estén por fuera del comercio. La enajenación de las acciones puede hacerse por 

simple consenso de las partes, más para que produzca efectos ante la Sociedad y 

ante terceros, será necesario su inscripción en el libro de registros y acciones, 

mediante orden escrita del enajenante, la que podrá darse en forma de endoso, 

hecho sobre el título respectivo. Para la inscripción y expedición del título al 

adquiriente es necesaria la previa cancelación de los títulos expedidos al primer 

beneficiario. En ventas forzadas y en las adjudicaciones judiciales de acciones el 

registro se hará mediante exhibición del original o copia auténtica de los 

documentos pertinentes. Los accionistas que deseen enajenar sus acciones en todo 
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 o en parte, deberán ofrecerlas en primer lugar a La Sociedad. La oferta se hará por 

escrito a través del gerente de la empresa y en ella se indicará el número de 

acciones a enajenar, el precio y la forma de pago de las mismas. La Sociedad 

gozará de un término de ocho (8) días hábiles para aceptar o no la oferta. Vencido 

el término anterior sin que existiere pronunciamiento alguno o si decide no adquirir 

las acciones o determina adquirirlas parcialmente, el Gerente de La Sociedad 

comunicará por el medio más expedito a los demás accionistas para que éstos 

decidan adquirir la totalidad o el resto de las acciones ofrecidas, según el caso, para 

lo cual tendrán igualmente un plazo de ocho (8) días hábiles, contados a partir del 

vencimiento del término anterior. Los accionistas podrán adquirir las acciones en 

proporción a las que posean en La Sociedad. Vencido el término mencionado, las 

acciones no adquiridas por La Sociedad o por los accionistas podrán ser negociadas 

libremente a terceros. Si La Sociedad o los accionistas, según el caso, estuvieran 

interesados en adquirir las acciones total o parcialmente, pero discreparen con el 

oferente respecto del precio o de la forma de pago, o de ambos, estos serán fijados 

por peritos designados por las partes o en su defecto por la Superintendencia de 

Sociedades. En este evento la negociación se perfecciona dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la rendición de los conceptos de los peritos o la Superintendencia 

de Sociedades. Los accionistas públicos antes de que opere el derecho de 

preferencia activarán el mecanismo establecido en la Ley 226 de 1995 y el artículo 

60 de la Constitución Política en los eventos en que deseen enajenar su 

participación dentro de la Sociedad. 

PARAGRAFO: Los administradores de la Sociedad no podrán, ni por si mismos ni 

por interpuesta persona, enajenar o adquirir acciones de la Sociedad mientras estén 

en ejercicio de sus cargos, salvo que se trate de operaciones ajenas a motivos de 

especulación y se obtengan la autorización de la Junta Directiva , otorgada con el 

voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros , excluido el voto del 

solicitante, o de la Asamblea General, con el voto favorable de la mayoría prevista 

en estatutos, excluido el voto del solicitante. 

ARTÍCULO 20°. PODER DE REPRESENTACIÓN DE LAS ACCIONES: Los 

accionistas podrán hacerse representar ante la sociedad, para todos los efectos, en 

todos los casos en su carácter de tales, con las limitaciones establecidas en la ley. 

Los poderes deberán constar en documento escrito dirigido a la sociedad, 

identificando el poderdante y apoderado, expresando las facultades de este último 

y soportando sumariamente la condición de accionista del poderdante. También 

pueden ser representados los accionistas por sus mandatarios y los incapaces por 

sus representantes legales, siempre con las limitaciones señaladas en la ley. 

ARTÍCULO 21°. - INDIVISIBILIDAD DE LAS ACCIONES: Las acciones serán 

indivisibles; en consecuencia, cuando por cualquier causa legal o convencional, una 

o varias acciones pertenezcan a un número plural de personas, la Sociedad hará la 

inscripción a favor de todos los comuneros conjuntamente, los cuales deberán 

designar un representante común que ejerza los derechos correspondientes a su 
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 calidad de accionistas. La designación de este representante se hará de 

conformidad con lo previsto en el artículo 378 del Código de Comercio o la norma 

que lo modifique o sustituya. 

ARTÍCULO 22°. - UNIDAD DE REPRESENTACIÓN Y VOTOS: Cada accionista, 

sea persona natural o jurídica, podrá designar solamente un único representante 

principal ante la Asamblea General de Accionistas, independientemente del número 

de acciones del cual sea titular de derechos. El representante o mandatario de un 

accionista no podrá fraccionar el voto de su representado o mandante, lo cual 

significa que no le es permitido votar con una o varias acciones de las representadas 

en determinado sentido o por ciertas personas y con otra u otras acciones en sentido 

distinto o por otras personas. Sin embargo, esta individualidad del voto no impide 

que el representante de varios accionistas, vote en cada caso siguiendo por 

separado las instrucciones que le haya impartido cada persona o cada grupo 

representado o mandante. 

ARTÍCULO 23°. - ACCIONISTA EN MORA: Si un accionista no pagare dentro del 

plazo establecido en el estatuto o en el reglamento de colocación de acciones, las 

acciones que haya suscrito, no podrá ejercer los derechos inherentes a ellas. Para 

este efecto, la sociedad anotará los pagos efectuados y los saldos pendientes. Si la 

Sociedad tuviere obligaciones vencidas a cargo de los accionistas acudirá a 

elección de la junta directiva al cobro judicial o a vender de cuenta y riesgo del 

moroso y por conducto de un comisionista, las acciones que hubiere suscrito, o a 

imputar las sumas recibidas a la liberación del número de acciones que 

correspondan a las cuotas pagadas, previa deducción de un 20% a título de 

indemnización. 

 

CAPÍTULO III (MODIFICA) 

DE LA ADMINISTRACIÓN – CONTROL DE LA SOCIEDAD (MODIFICA) 

 

ARTÍCULO 24°. - ADMINISTRACIÓN SOCIAL: La dirección, administración y 

representación de la sociedad serán ejercidas por los siguientes órganos 

principales. a. La Asamblea General de Accionistas; b. La Junta Directiva y c. El 

Gerente. 

ARTÍCULO 25°. - VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN: La vigilancia y fiscalización de 

la sociedad corresponde a la Revisoría Fiscal. 
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 CAPÍTULO IV (ADICIONA) 

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS (ADICIONA) 

ARTÍCULO 26°. - COMPOSICIÓN: La Asamblea General de Accionistas la 

constituirán los accionistas inscritos en el libro de registro de accionistas reunidos o 

representados con el quórum y en las condiciones previstas en los presentes 

estatutos. 

ARTÍCULO 27°. - REUNIONES: La Asamblea General de Accionistas tendrá dos 

clases de reuniones: Las ordinarias y las extraordinarias.  

PARÁGRAFO: Reuniones   no presenciales: La Asamblea podrá deliberar   y decidir   

mediante reuniones   no presenciales, por comunicación     simultánea   o sucesiva, 

o cuando por escrito, todos los socios o miembros expresen el sentido de su voto.  

Para el efecto se aplicarán    los requisitos   y condiciones   señalados   en los 

Artículos 19 a 21 de la ley 222 de 1995 o la norma que la modifique o sustituya. 

ARTÍCULO 28°. - REUNIONES ORDINARIAS: Las reuniones ordinarias se 

efectuarán una vez al año, en la fecha señalada en la convocatoria, entre los meses 

de enero a marzo de cada año. Si transcurridos estos tres meses no hubiere sido 

convocada, se reunirá por derecho propio, sin necesidad de previa convocatoria, el 

primer día hábil del mes de abril, a las 10 a.m., en la oficina de la gerencia, en el 

domicilio social, y podrá deliberar y decidir válidamente con cualquier número plural 

de personas que concurran, cualquiera que sea el número de acciones que 

representen. Los administradores de La Sociedad permitirán el ejercicio del derecho 

de inspección a los accionistas o a sus representantes. 

ARTÍCULO 29°. - REUNIONES EXTRAORDINARIAS: Las reuniones 

extraordinarias se efectuarán siempre que con tal carácter sean convocadas por la 

Junta Directiva, por el Gerente o por el Revisor Fiscal, por iniciativa propia de la 

entidad o a solicitud de accionistas que representen no menos del 25% de las 

acciones suscritas y pagadas. La Asamblea General no podrá ocuparse de temas 

no incluidos en la convocatoria, salvo la remoción de los administradores o de 

funcionarios cuya designación corresponda a la asamblea a menos que así lo 

decida con el voto de personas que representan no menos del 70% de las acciones 

presentes. 

ARTÍCULO 30°. - CONVOCATORIA: Tanto para las reuniones ordinarias como 

para las extraordinarias de la asamblea, es necesaria la convocatoria y será hecha 

por la Junta Directiva, por el Gerente o por el Revisor Fiscal, según el caso, por 

medio de aviso publicado en un periódico de amplia circulación en todo el 

Departamento de Nariño o por comunicación escrita a los accionistas o sus 

representantes, dirigida oportunamente. La convocatoria se hará con una 

anticipación no menor de 5 días comunes a la fecha de la reunión. Sin embargo, 

para las reuniones en que haya que aprobarse los balances de fines de ejercicio, la 
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 convocatoria deberá hacerse con antelación no menor de 15 días hábiles a la fecha 

de la reunión. En el caso de citación de Asambleas Extraordinarias se insertará el 

orden del día, es decir, los temas de los que tendrá que ocuparse la Asamblea. 

ARTÍCULO 31°. - QUÓRUM: Constituye quórum, en las sesiones ordinarias y 

extraordinarias de la asamblea, cualquier número plural de personas que represente 

más del 50% de las acciones suscritas. 

ARTÍCULO 32°. - FALTA DE QUÓRUM: Si en cualquier reunión de la asamblea no 

se obtuviere el quórum fijado en estos estatutos, se citará a una nueva reunión y en 

esta oportunidad la asamblea podrá sesionar y deliberar con cualquier número de 

personas que concurran, sea cual fuere el número de acciones que representen. La 

nueva reunión deberá efectuarse no antes de los 10 días ni después de los 30 

contados desde la fecha de la primera reunión. Los días serán hábiles. 

ARTÍCULO 33°. - PRESIDENTE: La Asamblea General de Accionistas será 

presidida por el presidente de la Junta Directiva, a falta de éste por un miembro 

principal o suplente de la Junta Directiva y en último caso, por un accionista que 

designe la Asamblea General. El secretario de la Junta Directiva hará las veces de 

secretario de la Asamblea General. 

ARTÍCULO 34°.- FUNCIONES: Son funciones reservadas a la Asamblea General 

de Accionistas las siguientes: a. Elegir a los miembros de la Junta Directiva con sus 

respectivos suplentes, al Revisor Fiscal y su suplente y señalarles su remuneración; 

b. Darse su propio reglamento; c. Reformar los estatutos; d. Ampliar, restringir o 

modificar el objeto de la sociedad, decretar el aumento de capital, decidir sobre el 

cambio de razón social, su transformación en otro tipo de sociedad para lo cual 

contará con las autorizaciones respectivas. e. Autorizar la capitalización de 

utilidades.  f. Resolver sobre la disolución de la sociedad antes de vencerse el 

término de duración; o sobre su prórroga; g. La fusión con otra u otras sociedades, 

la incorporación en ellos de otra u otras sociedades, o sobre las reformas que 

afecten las bases fundamentales del contrato, o que aumenten las cargas de los 

accionistas; h. Reglamentar lo relativo al derecho de preferencia de las acciones 

que sean creadas; i. Decretar la enajenación o el gravamen de la totalidad de los 

bienes de la empresa, autorizando para ello al gerente; j. Aprobar o improbar las 

cuentas, el balance y el estado de pérdidas y ganancias; k. Decretar la distribución 

de utilidades, la cancelación de pérdidas y creación de reservas no previstas en la 

ley o en estos estatutos; l. Remover libremente a cualquiera de sus empleados o 

funcionarios de la entidad, cuya designación le corresponda; ll. Decretar la compra 

de sus propias acciones con sujeción a la ley y a los presentes estatutos; m. Delegar 

en la Junta Directiva la realización de precisas actividades de las consignadas en 

los estatutos sociales. n. Estatuir y resolver sobre los asuntos que le correspondan 

como suprema autoridad directiva de la sociedad y que no hayan sido atribuidos a 

ninguna otra autoridad o persona. 
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 ARTÍCULO 35°. - DECISIONES. Todas las decisiones de la Asamblea serán 

adoptadas con el voto favorable de personas que representen por lo menos el 50% 

de las acciones presentes, salvo que en la ley o en los estatutos se exija una 

mayoría especial. 

ARTÍCULO 36°. - DECISIONES ESPECIALES: Las decisiones de la Asamblea 

referente a reforma de estos estatutos o a la enajenación o gravamen de la totalidad 

de los bienes de la empresa, requerirán, para su validez, que sean aprobadas por 

el voto favorable de las personas que representen no menos del 70% de las 

acciones representadas en la reunión. 

ARTÍCULO 37°. - ELECCIONES: Siempre que se trate de elegir a dos o más 

personas para una misma junta, cuerpo o comisión, se aplicará el sistema del 

cociente electoral o cualquier otro sistema permitido por la ley. El cociente se 

determinará dividiendo el total de votos válidamente emitidos por el de las personas 

que se trata de elegir. De cada lista saldrán electos tantos nombres cuantas veces 

quepa el cociente en el número de votos obtenidos por cada uno de ellos. Si quedare 

puestos por proveer, ellos corresponderán a los residuos en orden descendente. En 

caso de empate en los residuos, se decidirá a la suerte. 

ARTÍCULO 38°. - REUNIONES SIN CONVOCATORIA: La Asamblea General de 

Accionistas puede reunirse en cualquier tiempo y lugar, sin necesidad de previa 

convocatoria, y ejercer todas las funciones que le son propias, siempre que se 

encuentre debidamente representada la totalidad de las acciones suscritas y 

pagadas. 

ARTÍCULO 39°. -  ACTAS: Todas las reuniones, decretos, acuerdos, resoluciones, 

decisiones, elecciones y demás actos de la Asamblea General se harán constar en 

un libro de actas, que firmarán las personas que presidan la sesión y el secretario. 

Las actas así elaboradas deberán ser sometidas a la aprobación de la Asamblea 

General o a las personas designadas por ella, caso en el cual éstas también 

firmarán las actas respectivas. 

 

CAPÍTULO IV  

LA JUNTA DIRECTIVA  

ARTÍCULO 40°. - COMPOSICIÓN: La Sociedad tendrá una Junta Directiva 

compuesta por cinco (5) miembros principales con sus respectivos suplentes 

personales, quienes remplazarán a aquellos en sus faltas temporales o absolutas.  

ARTÍCULO 41°. - PERIODO: El período de ejercicio de los miembros principales y 

sus suplentes en la Junta Directiva será de 2 años, y unos y otros podrán ser 

reelegidos indefinidamente, pero podrán ser removidos por decisión de la asamblea 

de accionistas. 
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 ARTÍCULO 42°.- PRESIDENTE. La Junta Directiva tendrá un presidente que 

presidirá sus sesiones. En ausencia de éste presidirá la persona designada por la 

misma junta. El Gerente tendrá voz pero no voto en las deliberaciones de la Junta 

Directiva, a menos que forme parte de ella como principal o suplente en ejercicio 

del cargo. 

ARTÍCULO 43°. - REUNIONES. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente por lo 

menos una vez cada dos meses, en la fecha que ella misma señale y siempre que 

sean convocadas por la misma junta, por el Gerente, Revisor Fiscal o por dos (2) 

de sus miembros que estén actuando como principales y podrá reunirse 

extraordinariamente cuando lo soliciten por lo menos dos (2) de sus miembros que 

actúen como principales, el gerente o el revisor fiscal. La convocatoria se hará por 

comunicación escrita con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación. Sin 

embargo, la Junta Directiva podrá sesionar sin convocatoria cuando asista la 

totalidad de quienes la componen. En la convocatoria se incluirá el orden del día, el 

día, la hora y lugar de la reunión.   

PARAGRAFO: La Junta Directiva podrá deliberar y decidir mediante reuniones no 

presenciales, por comunicación simultanea o sucesiva. 

ARTÍCULO 44°. -  QUÓRUM Y DECISIONES. La Junta Directiva podrá funcionar y 

adoptar válidamente sus decisiones con la presencia y los votos de la mayoría de 

los miembros que la componen. 

ARTÍCULO 45°. -  FUNCIONES. Son funciones de la Junta Directiva: a. Elegir al 

Gerente de la sociedad y su suplente, al Secretario de la Junta, remover y fijarles 

su remuneración; b. Dictar su propio reglamento; c. Crear todos los cargos o 

empleos subalternos que sean necesarios para la cumplida administración de la 

sociedad, señalarles sus funciones, atribuciones y remuneración respectiva; d. 

Autorizar el establecimiento de sucursales o agencias; e. Autorizar al gerente para 

celebrar todos los contratos, cualquiera que sea su cuantía, relativos a la adquisición 

y enajenación o gravamen de bienes raíces y para ejecutar o celebrar todos los 

actos o contratos cuya cuantía exceda la autorizada en el estatuto de contratación 

de La Sociedad; f. Examinar por sí, o por comisiones de su seno, los libros y cuentas 

de la sociedad, comprobar los valores que tenga la sociedad y examinar los dineros 

en caja; g. Establecer las normas que han de regir la contabilidad de la sociedad, 

señalando las cuotas o porcentajes que se deben apropiar con carácter de gastos 

para amparar el patrimonio social o para cubrir las obligaciones a cargo de la 

empresa; h. Interpretar las disposiciones de los Estatutos cuando en su aplicación 

surgieren dudas y someterlas posteriormente a la Asamblea General y cuidar del 

estricto cumplimiento de los Estatutos Sociales; i. Autorizar la celebración de pactos 

colectivos de trabajo fijando previamente las condiciones entre las cuales deban 

hacerse y designar los negociadores que representen a la empresa; j. Aprobar los 

reglamentos de la Sociedad y en especial aquellos que la Asamblea General le 

delegue; k. Presentar a la Asamblea General, con las cuentas e inventarios, un 
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 informe razonado de la situación financiera de la compañía y proponer la distribución 

de las utilidades cuando a ello haya lugar; l. En general, desempeñar todas las 

funciones para el cumplido manejo de los negocios sociales, desde luego sin 

perjuicio de las atribuciones que corresponden a la Asamblea General de 

Accionistas. 

PARÁGRAFO: Conflictos de competencia: Cualquier duda o colisión respecto de 

las funciones o atribuciones de la Junta Directiva y el Gerente, se resolverá siempre 

a favor de la Junta Directiva y las colisiones entre la Junta Directiva y la Asamblea 

General, se resolverán a su vez a favor de la Asamblea General. 

ARTÍCULO 46°. -  ACTAS. Las deliberaciones y acuerdos de la Junta se harán 

constar en un libro de actas que deberán ser firmadas por las personas que hayan 

presidido la reunión y el secretario de la misma. Las actas de la Junta Directiva 

relacionadas con las reuniones no presenciales y otros mecanismos para la toma 

de decisiones se les aplicarán lo previsto en las disposiciones de los artículos 18 a 

21 de la ley 222 de 1.995 o la norma que modifique o adicione. 

ARTÍCULO 47º.- HONORARIOS: Los miembros de la Junta Directiva podrán 

percibir honorarios por su asistencia a las reuniones, los cuales podrán ser fijados 

de acuerdo con las normas que se establezcan sobre esta materia. 

CAPÍTULO V  

GERENTE  

ARTÍCULO 48°. -  GERENTE: La Sociedad tendrá un Gerente, con un suplente, 

quien tendrá a su cargo la representación legal y la gestión de los negocios sociales 

de la Sociedad. 

ARTÍCULO 49°. -  PERIODO: Tanto el Gerente principal como el suplente, serán 

elegidos por la Junta Directiva para períodos de 4 años, quienes podrán ser 

reelegidos indefinidamente o removidos de conformidad con las normas legales.    

ARTÍCULO 50°. - FUNCIONES: Además de las facultades y de los deberes que 

ocasionalmente le asignen La Asamblea de Accionistas o la Junta Directiva, el 

Gerente tendrá las siguientes funciones: 1. Representar legalmente a La Sociedad 

ante las autoridades de cualquier orden administrativo o judicial y ante las personas 

naturales o jurídicas. 2. Ejecutar todos los actos u operaciones correspondientes al 

objeto social de conformidad con lo previsto en las leyes y los estatutos. 3. En cuanto 

a los contratos dirigir y originar los procedimientos de contratación de conformidad 

con las normas legales vigentes. 4. Presentar los informes a la Junta Directiva sobre 

el ejercicio de sus competencias. 5. Contratar o designar los empleados de la 

empresa salvo aquellos que sean competencia de la Junta Directiva o de la 

Asamblea. 6. Adoptar la planta de personal de la empresa, una vez aprobada por la 

Junta Directiva, así como la escala salarial según las políticas que se establezcan 

para este efecto por la Junta Directiva. 7. Dictar los actos necesarios para la 
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 administración de personal. Todos los empleados, a excepción del Revisor Fiscal y 

de los dependientes de éste, si los hubiere, estarán subordinados al Gerente. 8. 

Orientar y hacer efectivo el control interno de La Sociedad de acuerdo a las normas 

que para este efecto se establezcan. Así mismo ejercer el control administrativo 

sobre la ejecución del presupuesto y la recaudación de los ingresos, propendiendo 

por la conservación de los bienes y valores sociales. 9. Gravar, previa autorización 

de la Junta Directiva, los bienes de La Sociedad. 10. Adelantar la apertura de las 

cuentas corrientes o de valor constante en los establecimientos bancarios, así como 

negociar títulos y recibir dineros a título mutuo y otorgar las respectivas garantías. 

11. Informar permanentemente a la Junta Directiva sobre el funcionamiento de La 

Sociedad y suministrar los datos y documentos que ella requiera. Para el efecto 

deberá rendir informes detallados sobre la marcha de los negocios de La Sociedad, 

las políticas generales y particulares adoptadas, las medidas que hubiere tornado, 

así como aquellas que propone introducir en el futuro, teniendo en cuenta los índices 

de gestión y resultados que le corresponde cumplir. 11. Preparar el plan de gestión 

y resultados. 12. Representar a la Sociedad en Asambleas o Juntas de Socios de 

sociedades en las cuales tenga acciones o cuotas o partes de interés la Sociedad. 

13. Recibir daciones en pago. 13. Dictar el reglamento trabajo para la aprobación 

de las autoridades correspondientes. 14. Rendir cuentas de su gestión cuando se 

retire de su cargo o lo exija la Asamblea General o la Junta Directiva y de los 

Estados financieros de la Sociedad. 15. Citar a la Junta Directiva cuando lo 

considere necesario y mantenerla adecuadamente informada sobre la marcha de 

los negocios y suministrar todos los informes que ella le solicite, en relación con las 

actividades de La Sociedad. 16. Presentar a través del funcionario designado ante 

la Asamblea de accionistas en su reunión ordinaria, los estados financieros y demás 

información contable requerida por las normas legales y las autoridades 

competentes. 17. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a la Asamblea 

General de Accionistas. 18. Cumplir y hacer cumplir las normas legales que rigen 

las actividades de la empresa, así como las decisiones de la Asamblea General y la 

Junta Directiva. 19. Comprometer a La Sociedad en todos aquellos asuntos 

administrativos que sean necesarios para el desarrollo de su objeto social, hasta 

por la cuantía que le fije la Junta Directiva o la Asamblea General. 20. Constituir los 

apoderados judiciales y extrajudiciales que Juzgue necesarios, para la adecuada 

representación de La Sociedad y delegarles facultades que considere convenientes. 

21. Proponer a la Junta Directiva los proyectos de organización interna y de la planta 

de personal, que considere convenientes, para la marcha de la empresa. 22. De 

conformidad con las disposiciones legales tramitar lo relacionado con el 

otorgamiento de comisiones para los empleados de la empresa. 23. Certificar con 

su firma, la veracidad y fidelidad de los estados financieros. 24. Otras que le asigne 

la Junta Directiva o la legislación colombiana.  

PARAGRAFO PRIMERO: El Gerente o quien tenga la representación legal de La 

Sociedad podrá obligarla como avalista, fiadora, codeudora gravar bienes muebles 
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 e inmuebles, cuando para ello cuente con la autorización expresa de la Junta 

Directiva.  

PARAGRAFO SEGUNDO: Inhabilidades e incompatibilidades, El Gerente estará 

sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades que determinen las disposiciones 

legales sobre la materia. 

 

CAPÍTULO VI (ADICIONA) 

REVISORÍA FISCAL (MANTIENE) 

ARTÍCULO 51°. PERIODO Y SUPLENTE: La sociedad tendrá un Revisor Fiscal 

persona natural o jurídica de conformidad a las disposiciones legales para el 

ejercicio de la Revisoría Fiscal con su respectivo suplente, elegido por la Asamblea 

General de Accionistas, para períodos iguales al de la Junta Directiva, en las 

mismas condiciones de reelección y remoción. El suplente reemplazará al principal 

en sus faltas absolutas, temporales o accidentales. Su ejercicio se ceñirá al 

contenido de la Ley 43 de 1990 o las normas que regulen la profesión de contador 

público. 

PARÁGRAFO: El revisor fiscal podrá ser removido en cualquier tiempo, con el voto 

favorable de la mitad más una de las acciones presentes en la reunión   

ARTÍCULO 52°. - INCOMPATIBILIDADES: Las funciones de Revisor Fiscal son 

incompatibles con el desempeño de cualquier otro cargo y empleo de la sociedad. 

El Revisor no podrá ser accionista de la sociedad ni estar ligado por matrimonio o 

parentesco, dentro del cuarto grado de consanguinidad, primero civil o segundo de 

afinidad con el gerente, con ningún miembro de la Junta Directiva, con el cajero, con 

el tesorero o con el contador o auditor, ni ser consocio de tales funcionarios. El cargo 

de Revisor Fiscal es incompatible con cualquier otro cargo de la Rama Jurisdiccional 

o en el Ministerio Público. El Revisor tendrá las mismas incompatibilidades 

señaladas en la ley. 

ARTÍCULO 53º.-  AUXILIARES Y DEPENDIENTES DEL REVISOR FISCAL: 

Cuando las circunstancias lo exijan, a juicio de la Asamblea General, el Revisor 

Fiscal podrá tener auxiliares u otros colaboradores nombrados y removidos 

libremente por él. El Revisor Fiscal solamente estará bajo la dependencia de la 

Asamblea General. 

ARTÍCULO 54°.- FUNCIONES: Son funciones del Revisor Fiscal: a. Velar porque 

se lleven regularmente la contabilidad de la sociedad y las actas de la Asamblea 

General y de la Junta Directiva y porque se conserve debidamente la 

correspondencia y los comprobantes de las cuentas e impartir las instrucciones 

generales para tales fines; b. Inspeccionar asiduamente los bienes sociales y 

procurar se tomen las medidas necesarias para la preservación de los mismos y de 
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 los que la sociedad tenga a custodia bajo cualquier título; c. Impartir las 

instrucciones, practicar las inspecciones, solicitar los informes que sean necesarios 

para establecer un control permanente sobre los valores sociales; d. Cerciorarse 

que sobre las operaciones que se ejecuten o cumplan por cuenta de la sociedad 

estén acordes con el Estatuto social y las disposiciones de la Asamblea General de 

Accionistas, la Junta Directiva y el Gerente, según los casos. e. Informar de las 

irregularidades que note en los actos de la compañía y en desarrollo de los 

negocios; f. Autorizar con su firma los estados financieros, con su dictamen o 

informe correspondientes; g. Convocar a la Asamblea General de Accionistas o a la 

Junta Directiva a las Sesiones Extraordinarias; h. Las demás que le impongan las 

leyes y las que le encomiende la Asamblea y sean compatibles con la naturaleza de 

su cargo. 

CAPÍTULO VII 

EL SECRETARIO 

ARTÍCULO 55°. - NOMBAMIENTO: La sociedad tendrá un secretario, quien fungirá 

como tal en la Asamblea General, Junta Directiva y Gerencia. 

ARTÍCULO 56°. -  FUNCIONES: El Secretario tendrá a su cargo, además de las 

funciones que le señalen los Estatutos, los reglamentos de la sociedad y que le 

describa la Asamblea General, la Junta Directiva y el Gerente, suscribir los libros de 

actas y de registro y la correspondencia de la sociedad. 

 

CAPÍTULO VIII  

EL BALANCE, LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y LA RESERVA  

ARTÍCULO 57°. -  BALANCES: El último día de cada mes, se producirá un balance 

de prueba pormenorizado de las cuentas de la compañía, que será presentado por 

el Gerente a la Junta Directiva, en reunión que para ello se convoque. 

ARTÍCULO 58°. -  INVENTARIO Y ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS: El 31 

de diciembre de cada año se verificarán los asientos contables correspondientes al 

balance de prueba de esa misma fecha, se cortarán las cuentas y se producirá los 

estados financieros correspondientes al año fiscal concluido en esa fecha. Para 

determinar los resultados definitivos de las operaciones realizadas, será necesario 

que se hayan apropiado previamente, de acuerdo con la ley, y las normas de 

contabilidad y con la reglamentación de la Junta Directiva las partidas necesarias 

para atender el deprecio, desvalorización y garantía del patrimonio social. 

ARTÍCULO 59°. -  BALANCE GENERAL: Determinados los resultados finales del 

ejercicio se procederá a la elaboración del estado de situación financiera al 31 de 

diciembre de cada año, el cual se someterá a la aprobación de la Asamblea General 
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 de Accionistas, junto con el estado integral de resultados y otro resultado integral 

del ejercicio. 

ARTÍCULO  60°. -  RESERVA LEGAL: De las utilidades líquidas determinadas por 

los estados financieros se destinará un 10% para la formación e incremento de la 

reserva legal. 

ARTÍCULO  61°. -  RESERVAS ESPECIALES: La Asamblea General de 

Accionistas podrá crear, si lo estima conveniente, cualquier clase de reservas, 

tomadas de las utilidades líquidas y una vez deducida la suma necesaria para la 

reserva legal, siempre que tengan una destinación especial y justificada, conforme 

a la ley. 

ARTÍCULO 62°. - DIVIDENDOS: La Asamblea General, una vez aprobado el 

balance, el estado de pérdidas y ganancias y destinadas las sumas 

correspondientes a la reserva legal y a la que ella misma estime conveniente, fijará 

el monto del dividendo. 

CAPÍTULO IX  

BONOS  

ARTÍCULO 63°. -  La sociedad podrá obtener empréstitos por medio de emisión de 

bonos o títulos representativos de obligaciones, con autorización de la Asamblea 

General y de acuerdo con las estipulaciones de la ley. Podrá sin embargo, la Junta 

Directiva aprobar el prospecto de bonos, siempre que la Asamblea fije las bases de 

que tratan los numerales 1° a 7° del Decreto-Ley 1026 de 1990, y las normas que 

los adicionen, modifiquen o sustituyan. 

CAPÍTULO X 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 64°. -  CAUSALES DE DISOLUCIÓN: La sociedad se disolverá: 1. Por 

el vencimiento del término previsto para su duración, si no fuere prorrogado 

válidamente antes de su expiración. 2. Por la imposibilidad técnica de desarrollar el 

objeto social, por la terminación de la misma o por la extinción de la cosa o cosas 

cuya explotación constituye su objeto. 3. Por reducción del número de accionistas 

a menos del requerido en la ley para su formación y funcionamiento. 4. Por la 

iniciación del trámite de liquidación obligatoria de la sociedad. 5. Por decisión de 

autoridad competente en los casos expresamente previstos en las leyes. 6. Por 

decisión de los accionistas adoptada conforme a las leyes y al presente estatuto. 7. 

Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patrimonio neto por debajo de cincuenta 

por ciento (50%) del capital suscrito. 8. Cuando el noventa y cinco por ciento (95%) 

o más de las acciones suscritas y pagadas lleguen a pertenecer a un solo accionista. 
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 ARTÍCULO 65°. - OBLIGACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES EN CASO DE 

DISOLUCIÓN: Cuando se verifique las pérdidas indicadas en el numeral 7° del 

artículo anterior, los administradores se abstendrán de iniciar nuevas operaciones y 

convocarán inmediatamente a la Asamblea General, para informarla completa y 

documentadamente de dicha situación. 

ARTÍCULO 66°. - MEDIDAS PARA REESTABLECER EL PATRIMONIO: La 

Asamblea podrá tomar u ordenar las medidas conducentes al restablecimiento del 

patrimonio por encima del cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito, como la 

venta de bienes sociales valorizados, la reducción del capital suscrito, conforme a 

lo previsto en la ley, la emisión de nuevas acciones, etc. Si tales medidas no se 

adoptan, la Asamblea deberá declarar disuelta la sociedad para que se proceda a 

su liquidación. Estas medidas deberán tomarse dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la fecha en que queden consumadas las pérdidas indicadas. 

ARTÍCULO 67°. -  FORMALIDADES Y EFECTOS: En el caso de vencimiento del 

término del contrato social, la disolución de la sociedad se producirá, entre los 

accionistas y respecto de terceros, a partir de la fecha de expiración del término de 

su duración, sin necesidad de formalidades especiales. La disolución proveniente 

de decisión de los accionistas se sujetará a las reglas previstas para la reforma del 

contrato social. Cuando la disolución provenga de la iniciación del trámite de 

liquidación obligatoria o de la decisión de autoridad competente, se registrará copia 

de la correspondiente providencia, en la forma y con los efectos previstos para las 

reformas del contrato social. La disolución se producirá entre los accionistas a partir 

de la fecha que se indique en dicha providencia, pero no producirá efectos respecto 

de terceros sino a partir de la fecha del registro. 

ARTÍCULO 68°. - DECLARATORIA DE DISOLUCIÓN POR LOS ACCIONISTAS: 

Cuando la disolución provenga de causales distintas de las indicadas en el artículo 

anterior, los accionistas deberán declarar disuelta la sociedad por la ocurrencia de 

la causal respectiva y darán cumplimiento a las formalidades exigidas para las 

reformas del contrato social. No obstante, los accionistas podrán evitar la disolución 

de la sociedad adoptando las modificaciones que sean del caso, según la causal 

ocurrida y observando las reglas prescritas para las reformas del contrato, siempre 

que el acuerdo se formalice dentro de los seis meses siguientes a la ocurrencia de 

la causal. 

ARTÍCULO 69°. -  CAPAClDAD JURÍDICA DURANTE LA LIQUIDACIÓN: Disuelta 

la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En consecuencia, no podrá 

iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y se conservará su capacidad 

jurídica únicamente para los actos necesarios a la inmediata liquidación. Cualquier 

operación o acto ajeno a este fin, salvo los autorizados expresamente por la ley, 

hará responsables frente a la sociedad, a los accionistas y a terceros, en forma 

ilimitada y solidaria, al liquidador y al Revisor Fiscal que no se hubiere opuesto. El 

nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión “en 



 

Página 19 de 23 
 

ESTATUTOS SOCIALES SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO DE 

PASTO S.A –SEPAL S.A 

(Escritura Pública 897 de 12 de Abril de 2021-Notaría Tercera del Círculo de Pasto) 

 liquidación”. Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios 

que se deriven por dicha omisión. 

ARTÍCULO 70°. - DECISIONES DE LA ASAMBLEA: Disuelta la sociedad se 

procederá a la liquidación y distribución de los bienes de acuerdo con lo prescrito 

por las leyes. Las determinaciones de la Asamblea deberán tener relación directa 

con la liquidación. Tales decisiones se adoptarán por la mayoría absoluta de votos 

presentes, salvo que en la ley se disponga expresamente otra cosa. 

ARTÍCULO 71°. - INFORMES DEL LIQUIDADOR.  Los liquidadores presentarán 

en las reuniones ordinarias de la Asamblea estados de liquidación, con un informe 

razonado sobre su desarrollo, un balance    general un estado de situación financiera 

y un inventario detallado.  Estos documentos estarán a disposición de los 

accionistas durante el término de la convocatoria. 

ARTÍCULO 72°. - ACTUACIÓN DE   REPRESENTANTES LEGALES COMO 

LIQUIDADORES: Mientras no se haga y se registre el nombramiento de 

liquidadores, actuarán como tales las personas que figuren inscritas en el Registro 

Mercantil del Domicilio Social como representantes de la sociedad. 

ARTÍCULO 73°. - NOMBRAMIENTO DEL LIQUIDADOR. La liquidación del 

patrimonio social se hará por un liquidador especial, nombrado conforme a los 

estatutos o a la ley. Podrán nombrarse varios liquidadores y por cada uno deberá 

nombrarse un suplente. Estos nombramientos se registrarán en el Registro 

Mercantil del Domicilio Social y de las sucursales y sólo a partir de la fecha de la 

inscripción tendrán los nombrados las facultades y obligaciones de los liquidadores. 

Cuando agotados los medios previstos por la ley o en estos estatutos para hacer la 

designación de liquidador, ésta no se haga, cualquiera de los accionistas podrá 

solicitar a la Superintendencia de Sociedades que se nombre por ella el respectivo 

liquidador. 

PARÁGRAFO: Quien administre bienes de la sociedad y sea designado liquidador, 

no podrá ejercer el cargo sin que previamente se aprueben las cuentas de su 

gestión por la Asamblea General de Accionistas. Si transcurridos treinta (30) días 

desde la fecha en que se designó liquidador, no se hubieren aprobado las 

mencionadas cuentas, se procederá a nombrar nuevo liquidador. 

ARTÍCULO 74°. - DECISIONES   CUANDO   ACTUAN VARIOS LIQUIDADORES:  

Salvo estipulación en contrario, cuando haya dos o más liquidadores, actuarán de 

consuno, y si se presentan discrepancias entre ellos, la Asamblea de Accionistas 

decidirá con el voto de la mayoría absoluta de las acciones representadas en la 

correspondiente reunión. 

ARTÍCULO 75°. -  AVISO A LOS ACREEDORES:  Las personas que entren a 

actuar como liquidadores deberán informar a los acreedores sociales del estado de 

liquidación en que se encuentra la sociedad, una vez disuelta, mediante aviso que 
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 se publicará en un periódico que circule regularmente en el lugar del domicilio social 

y que se fijará en lugar visible de las oficinas y establecimientos de comercio de la 

sociedad. 

ARTÍCULO 76°. - APROBACIÓN DEL INVENTARIO: Dentro del mes siguiente a 

la fecha en que la sociedad quede disuelta respecto de los socios y de terceros los 

liquidadores deberán solicitar al Superintendente de Sociedades la aprobación del 

inventario del patrimonio social. 

ARTÍCULO 77°. - DISTRIBUCIÓN   DE ACTIVOS: Mientras no se haya cancelado 

el pasivo externo de la sociedad, no podrá distribuirse suma alguna de los 

accionistas, pero podrá distribuirse entre ellos la parte de los activos que exceda del 

doble del pasivo inventariado y no cancelado al momento de hacerse la distribución. 

ARTÍCULO 78. - PAGO DE OBLlGAClONES:  El pago de las obligaciones     

sociales   se hará observando   las   disposiciones sociales   sobre prelación    de 

créditos.   Cuando haya obligaciones condicionales se hará una reserva adecuada 

en poder de los liquidadores para atender dichas obligaciones, si no llegaren    a 

hacerse exigibles   se   distribuirán estos valores entre los accionistas. 

ARTÍCULO 79°. - REUNIONES DE LA ASAMBLEA: En el período de liquidación 

la Asamblea sesionará en reuniones ordinarias o extraordinarias en la forma 

prevista en los estatutos y tendrá todas las funciones compatibles con el estado de 

liquidación, tales como nombrar y remover libremente a los liquidadores y sus 

suplentes, acordar con ellos el precio de los servicios, aprobar la cuenta final y el 

acto de liquidación. 

ARTÍCULO 80°. -  DISTRIBUCIÓN DE REMANENTES:   Cancelado el pasivo social 

externo se elaborará la cuenta final de liquidación y el acta de distribución del 

remanente entre los accionistas. El liquidador o liquidadores convocarán conforme 

a estos estatutos, a la Asamblea para que dicho órgano apruebe las cuentas de su 

gestión y al acta de distribución; si hecha la citación no se hace presente ningún 

accionista, los liquidadores convocarán a una segunda reunión a realizarse dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes y si en esta ocasión no concurre ninguno, 

se tendrán por aprobadas las cuentas de los liquidadores, las cuales no podrán ser 

impugnadas posteriormente. Aprobada la cuenta final de liquidación se entregará a 

los accionistas lo que les corresponda y si hay ausentes o son numerosos, los 

liquidadores los citarán mediante avisos que se publicarán por lo menos tres (3) 

veces con intervalos de ocho (8) a diez (10) días hábiles, en un periódico que circule 

en el lugar del domicilio social. Hecha la citación anterior y transcurridos diez (10) 

días hábiles después de la última publicación, los liquidadores entregarán a la Junta 

Departamental de Beneficencia del lugar del domicilio social y a falta de ésta a la 

Junta que opere en el lugar más próximo, los bienes que correspondan a los socios 

que no se hayan presentado a reclamarlos. Si éstos no lo hicieren dentro del año 

siguiente, dichos bienes pasarán a ser propiedad de la entidad de beneficencia para 

lo cual el liquidador entregará los documentos de traspaso a que haya lugar. 
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 ARTÍCULO 81°. -  CONSTITUCIÓN DE UNA NUEVA SOCIEDAD: Por acuerdo de 

todos los accionistas podrá prescindirse de hacer la liquidación en los términos 

anteriores y constituir con las formalidades legales, una nueva sociedad que 

continúe ejecutando su objeto social. 

ARTÍCULO 82°. - APLICACIÓN   DE NORMAS SOBRE FUSIÓN: El acto previsto 

en el artículo anterior, se someterá a las disposiciones pertinentes sobre fusión y 

enajenación de establecimientos de comercio. Cumplido tal acto en esta forma, la 

nueva sociedad se sustituirá en todas las obligaciones de la anterior con todos sus 

privilegios y garantías. 

ARTÍCULO 83°. - ALCANCE    DE   LA   RESPONSABILIDAD   DE   LOS 

ACCIONISTAS.   No habrá acción de terceros contra los accionistas por las 

obligaciones sociales.  Estas acciones sólo podrán ejecutarse contra los 

liquidadores y únicamente hasta concurrencia de los activos sociales recibidos por 

ellos. 

ARTÍCULO 84°. -  RESPONSABILIDAD DEL LIQUIDADOR: Los liquidadores 

serán responsables   ante los accionistas   y ante terceros por los perjuicios   que 

se les cause por violación o negligencia   en el cumplimiento de sus deberes. 

ARTÍCULO 85°. - DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES:  Si de acuerdo con las 

normas anteriores quedaren bienes en especie por distribuir, los accionistas podrán 

convenir por unanimidad tales distribuciones reunidos en asamblea y el liquidador 

o liquidadores procederán de conformidad. 

 

CAPÍTULO XI 

DISPOSICIONES FINALES  

ARTÍCULO 86°. -  REFORMAS DE ESTATUTOS: Las resoluciones sobre reformas 

de estatutos deben ser aprobadas en un solo debate, en reuniones ordinarias o 

extraordinarias de la Asamblea General de Accionistas y requieren el voto favorable 

del setenta por ciento (70%) de las acciones representadas en la reunión. Estas 

reformas serán elevadas a escritura pública que firmará el representante legal y se 

inscribirá en el registro mercantil conforme a la ley. 

ARTÍCULO 87°. -  RESERVA COMERCIAL: Ningún empleado o funcionario podrá 

revelar las operaciones de la sociedad, a menos que los exijan las entidades o 

funcionarios que de acuerdo con los Estatutos pueden conocerla, o alguna autoridad 

facultada legalmente.  Los accionistas sólo pueden conocer las operaciones 

sociales durante el término que la ley concede para hacer uso de este derecho. 

ARTÍCULO 88°. -  CLASIFICACIÓN   DEL PERSONAL: Todas   las personas   que 

presten   sus servicios     a La Sociedad   se calificarán como trabajadores    

particulares.    La Revisoría Fiscal estará     vinculada    mediante    un contrato    de   
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 prestación    de servicios    no teniendo por lo tanto relación   laboral con La 

Sociedad. 

ARTÍCULO 89°. -  PROHIBICIONES: La sociedad no podrá constituirse en garante 

de obligaciones ajenas, ni prestar caución con los bienes sociales obligaciones 

distintas de las suyas propias. 

ARTÍCULO 90°. -  DIFERENCIAS: Toda diferencia o controversia relativa al 

contenido de éste documento y a su ejecución y liquidación se resolverá por un 

Tribunal de Arbitramento designado por la Cámara de Comercio de Pasto mediante 

sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara. El Tribunal 

así constituido se sujetará a lo dispuesto por las normas y regulaciones vigentes 

sobre la materia, de acuerdo con las siguientes reglas: a) El Tribunal estará 

integrado por tres árbitros; b) La organización interna del Tribunal se sujetará a las 

reglas previstas para el efecto por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Pasto; c) El Tribunal decidirá en derecho, y d) El Tribunal funcionará en la ciudad 

de Pasto en el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de esta ciudad. 

ARTÍCULO   91°. -   PROCEDIMIENTOS     DE CONTRATACIÓN: Los 

procedimientos     de contratación    de La Sociedad, se someterán   a las normas 

del derecho privado y    a las disposiciones    legales   vigentes   para estos contratos.   

La Junta Directiva   establecerá     mediante   acuerdo, la reglamentación contractual   

para los contratos   que celebre   La Sociedad   y que tengan por objeto la 

contratación de los servicios   expresado   en su objeto social. 

ARTÍCULO 92°.- CASOS NO PREVISTOS EN EL ESTATUTO: En los casos no 

previstos en estos estatutos se resolverán principalmente consultando el estatuto 

mercantil y los decretos que reglamentan, seguidamente se consultará la doctrina y 

la jurisprudencia emitida para este tipo de sociedades. 

ARTÍCULO 93°.- Las disposiciones contempladas en los estatutos sociales objeto 

de reforma y que sean contrarias al presente documento no serán aplicables.  

 

 

 

 

____________________________    ____________________________ 

Dr. German Chamorro De La Rosa       Sandra Patricia Sánchez 
PRESIDENTE                        Secretaria Asamblea de Accionistas 
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